
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTO S: 

Resolución Muuicipal N° 355/2012 
á, 12 de diciembre de 2012 

El Oficio de "Secretaría Geneml OF. N° 2082/2012 de 16 de No·uie111brc de 2012", recibido en 
Secretarín General del Concejo Mwzicipnl el 16 de NoZJiembre de 2012, por el que en 
cumplimiento al Articulo 12 numeral 11) d.e la Ley de MuJLicipnlidndes 2028, se re111íte 17 

conocimiento y considemción del H. Collcejo Municipal, el CONTRATO 
ADMINISTRATIVO ANP E N° 028/2012-UOAP : "ILUMINACION DE CANCHAS 
P OLIFUNCIONALES EN LOS DISTRITO MUNICIP ALES N" 5-14". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tieJLe el proceso de Contrrztación de Apoyo Nacional 17 In Producción y E11Lpleo, 
CUCE 12-1701-00-343381-1-1, referc¡¡fc a la "JLUMINACION DE CANCHAS 
POLIFUNCJONALES EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 5-14", siendo In unidad 
solicítnntc la Ullidnd Opcrntivn de Alumbrado Público. 

Que, corno resultndo del proceso de Collfmlación de Apoyo Nacional a la Produccióll y 
E111pleo ANPE, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATAC!ON (RPA), 
lllediante RESOLUCION A DMINISTRATIVA DE A DJUDICACIÓN N(> 030/2012-
UOAP, de 08 de Nm ,iembre d.e 2012, adjudico la "JLUMTNACION DE CANCHAS 
POLJFUNCIONALES 0: 5-14", nln Empresa "ASOCJACJON ACCIDEN TAL BLOCH 
LIG H TING - URU BO E OISON",  represelltndn legalnz.ente por Sr. fosé A�fredo Bloclz 
Pino, por el monto de Bs. 863.887,63.- (Ochocientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos Ochenta y 
Siete 63/100 Bohuianos). 

Que, corno producto del proceso rie contratnción y adjurficrzcióu referida nnteriori/Len.te, se ha 
redactndo el Coutmto Ad rninistrntivo ANPE N° 028/2012-UOAP, por el monto de Bs. 
863.887,63.-(0ch.ocientos Sesentn y Tres Mil Ochocientos Ochentn y Siete 63/100 Boli1'innos), 
por cumplir su propuesta con todos los requisitos solicitndos en el Documento Bnse rie 
Co11tratncíón., que será11 cnncelados el monto total n CONTRA-ENTREGA TOTAL de la 
Obrn, pre11io ir�forrne del fiscnl de obra dcsignndo, u/la vez realizndn In recepciÓil d�finitiva por 
el Director de Alu111bmdo Público y el Secretario de Eutidndcs Desconceutmdns 
Descentmli:?.arlas y Empresns Mullicipnles, con tl!I plazo de 30 d ías cnlendarios a pnrtír 
de la orden de proceder, previa nprobació!l del contrnto por pnrte del H. Concejo 
Municipnl . 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos N" 201200103, Prn ,entivo N" 00212 de 
fecl za 17/10/2012, Entidad 1701 (Gob. Autónomo Mu¡ ¡icipal); Oír. AdmiJiistrntiua 14 
(UOAP); Llnidnd Ejecutora 125 (Alu l l l bmdo Público Gestión Opto. Técnico); Tipo de 
Documento 2 (Solicitudes de Bienes y Servicios); Clase de gnsto 7 (Construcciones); Fuente 
20 (Recursos Específicos), Orgnnismo 230 (Otros Recursos Específicos), Prog. 16, Proy. 
0007, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Constmcciones y Mejoras de Bienes de Oonllnio Público), 
la cual certificn In existencia del total autorizado por un 1/lonto de Bs. 868.174,60 (Ochocientos 
Sesentn y Oclzo Mil Ciellto Setenta y Cuatro 60/100 BOLJ VIANOS). 

Que, la Empresn Adjudicada "ASOCIACJON ACCIDENTAL BLOCH LJGHTIN G ­
U RUBO E DI SON" representada por el Sr. fosé Alfredo Bloch Pino, como adjudicataria de 
In "ILUMJNACTON DE CANCHAS POLTFUNCIONALES EN LOS OISTRJTYJ 
MUNICIPALES N° 5-14", hn cumplido con todas las exigencias rer¡ueridns en el OBC y · . 

presentnción de In documentación legal, administrativa y lns propuestas téwicn y económio 
establecidns. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Colltrnto Ad111inistrntivo ANPE N" 028/2012-UOAP, puesto en considC'mcióll del H. 
Concejo Municipal, se elll/ll1rca en el Modelo insertndo en el Documento Bnse de 
Colltmtacióll de 1nnncrn previn n ln Publicación en el SICOES. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha wmplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos Cll las Nor111ns Brísicns del Sistemn de ArlnúJ!istraciÓil de Bienes y Sen>icios (NB­
SABS), aprobadas 111edínnte Decreto Supre111o N'' 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por mnndnto de lo establecido en el i1zc. b) del artículo 28 de In Ley N" 1178 de 
Administración y Control Gubernn111entnles - SAFCO y en atención al Principio dR Bu('Jla 
Fe Establecido ell el ilzciso d), Artículo 3 de lns NB-SA BS nprobndns mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, 
nctunciolles y ncfiz,idades realizarlas por todo servidor público, en los citados procesos de 
contratación, en ese sentido corresponde selialar que dichos actos tienen la ·ualidez que las 
normas legales nplimbles para lns contmtaciones del sector público le confiere/l. 

P OR T AN T O: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierm, de conforlllidad n lo IWrnwdo en ln 
Collstitución Política del Estado Pl urinacional, Ley de Municipalidades y otrrzs normas 
collexas, en uso de sus legítinws atribuciones, e/l Sesión Ordinaria de feclla 12 de diciembre rle 
2012, dicta la siguiente; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Prime ro.- Se APRUEBA el Contrato Administmti7.1o ANPE N° 028/2012 UOAP, 
para In "ILUMINACION DE CANCHAS POLJFUNClONALES EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 5-14", por el 111onto total de Bs. 863.887,63.- (Ochocientos Sesenta y 
Tres Mil Ochocientos Ochenta y Siete 63/100 Bolivia1ws), co11 un plazo de 30 días 
cnlelldario computable a partir de la emisión de In orden de proceder, arljudicndo a la 
Empresa "A S OC 1 A C 1 O N A C C 1 DE N T A L BLOC H LI G H TI N G U R U B O 
E D J S O N" representarla legalmente por el Sr. José Alfredo Blocl1 Pino. 

Artículo Segundo.- El Ejen1ti'uo Municipal debe dnr cu111plimiwto n lo estnblecirlo en el 
Artículo 27 inciso d) de ln Ley SAFCO N° 1178. 

Artículo T erce ro.- El Ejecutivo Municipnl queda e¡¡cnrgndo del cwnplimiwto rle ln presente 
Resolucióll Mwzicipnl. 

R E GÍSTRESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE. 
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